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Señor. 

Guillermo Camacho Sarango. 

Ecuatoriano, No. Cl. 1101624755, domiciliado en ta ciudad de Cariamanga. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Me es grato poner en su conocimiento que de conformidad a la Junta General de Socios de 

la Compañía TRANSPORTE CENTRO COMERCIAL SERVTRPCAMCAR SA, es sesión realizada en 

sesión realizada de 07 de octubre del 2012 tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía para un periodo estatutario de 2 años. 

Las atribuciones y deberes de GERENTE GENERAL constan en la escritura pública constitutiva 

de la Compañía TRANSPORTE CENTRO COMERCIAL SERVIRPCAMCAR SA, Y en la Ley de 

Compañías. El Gerente General tiene la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

sociedad. 

Usted, se dignara a ser constar la aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Señor:== 

Jaime Benjamín Reyes Bermeo 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE CENTRO COMERCIAL SERVTRPCAMCAR SA. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TRANSPORTE CENTRO COMERCIAL 

SERVTRPCAMCAR SA. Que se me confiere según el nombramiento procedente. 

  

Guillermo Camacho Sarango. [en



aTIFICO: 

PRIMERO: 

QUEDA ANULADO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la Compañía de 

Transportes Terrestre Comercial Mixto “TRANSPORTE MIXTO CENTRO COMZRCIAL 
SERVTRPCAMCAR?” S.A, inscrito bajo el Nro, 18 repertorio Nro. 45 de fecha 17 de junio de 2014 dol 

señor Guillermo Camacho Sarango, el día de hoy 25 de junio de 2014. Sin número a petición de parte 
interesada, 

SEGUNDO: 
QUEDA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la Contpañía de 

Transportes Terrestre Comercial Mixto “TRANSPORTE MIXTO CENTRO COMERCIAL 

SERVTRPCAMCAR” S.A., Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO, QUE ANTECEDE EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE ESTE AÑO BAJO EL NÚMERO: 22, REPERTORIO NUMERO: 51, el 
día de hoy 25 de junio de 2014 del señor GUILLERMO CAMACHO SARANGO. 

Cariamanga 25 de junio de 2014, 

5] 
Abogada María de Lourdes Fernández Tandazo 

Registradora Municipal de la Propiedad y Mercantil 
del cantón Calvas (e) de acuerdo a la acción de personal Nro. 000003 de) 27-05-2014 

dui isemprión Re grsuo Matos 

   


